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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe IOF que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre ae 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1S61.) 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD D E FILIPINAS. 

Vacante la plaza de vacunador de 2.a clase del 
Distrito de Tiagan dotada con el sueldo de 240 
pesos anuales, el Excmo. Sr. Director General de 
Administración Civil, se ha servido disponer la apor
tara del concurso en esta Capital para su provisión 
entre los cirujanos Ministrantes ó practicantes de 
Sanidad Militar ó de la Armada con más de seis 
eúos de servicio que las solicitaren, concediendo un 
plaio de treinta dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial para la admi
sión de instancias documentadas en esta Inspección 
General del Ramo. 

Lo qne se publica en la Gaceta para conocimiento 
délos interesados. 

Manila, 23 de Octubre de 1894.=B. Francia. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÉ L A M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

Debiendo proveerse en concurso público las plazas 
de nueva creación en las dependencias del Excmo. 
Ayuntamiento, de Oficial 4.o de esta Secretaría do
tada con el haber anual de mil pesos, de auxiliar de 
le Tesorería dotada con el haber anual de seiscien
tos pesos, de Director de paseos, jardines y arbo
lados dotada con la gratificación anual de seiscientos 
pesos, de Profesor de dibujo de la Escuela manici-
pal de niñas dotada con la gratificación anual de 
pnientos pesos, la de un Ingeniero para el servicio 
áe obras dotada con la gratificación de dos mil 
pesos anuales, y la de un auxiliar de Veterinario do-
tada con el sueldo anual de ochocientos pesos; se 
anuncia á fin de que los que deseen servir dichos 
r̂gos, presenten sus solicitudes debidamente do

cumentadas en esta Secretaría, en horas hábiles 
íe oficina, desde esta fecha hasta el dia 27 á las 
íoce en punto de su mañana. 

Lo que de órden del Sr, Alcalde de esta Ciudad 
1 cumpliendo acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
S8 anuncia al público para general cooocimiento. 

Manila, 22 de Octubre de 1894. - Bernardino 
r̂zano, 3 

m'j* II t — i 

Parte militar. 
. GOBIERNO MILITAR. 
wvicio de la plaza para el dia 25 de Octubre de 1894. 

hrada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 
¡pia, el Comandante del núm. 72, D. Antonio 
^.—Imaginaria, el Coronel de la 3.a 1\2 brí-

t). Enrique Eodeiro.—Hospital y provisiones, 
'Ulería.—ter Capitán.—Vigilancia de á pié Ar-
ería-~-6.o Teniente.—Paseo de enfermos, nú-

^ ^2.—Música en la Luneta Artillería. 
üe órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar-

6eilto Mayor, Vicente Villas Viton. 

I Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

D E MANILA. 
^ Secretaría. 

peJ,nor̂ ndose el paradero actual del mozo de la 
nsttla Jesús Velazco Bear a pesar de las ges

tiones practicadas por este Gobierno, se le llama 
por medio de la Gaceta oficial á fin de que se pre
sente en la Secretaria de este Centro dentro del 
término de 30 dias contados desde el dia de la in
serción de este anuncio, pues de no hacerlo así le 
parará los perjuicios que hubiere lugar. 

Manila, 23 de Octubre de 1894.—Julio F . de 
la Vega. 

<5 

< 
w 
Q 
Q < 
Q 
D 
t-H 
u 
< 
w 
Q 
O H Z W 

O u 

Jr. 
o-. _Q 
íá * ce tn 

•o . 
m . 

ü >> 
- a tn 
— rt 

'a 2 

11 
»-. c o o cS 
O Cu -a 75 

-o o 
o -c 

-tí •*-> 
o 1/1 
0Q 
tn 
ó ^ 

'O en 3 .2 
3̂ h 

33 

o 

a D 

> o 

(J ü 
tr w 
O O 

— 'O 

•Ti 
<u 

O 
i-, 

-OJ O 

s ^ 
3 en 
* a 
en 

Sen 

ti 

.2 0 

3Í 

S — 
u C 

ta 

O 

H 

w 
ü 

2 a 

o o 5 ÓQ 
rt 5 « - ^ 

o 
ü 

ti 
j 

Ó 

O 

> 
o 
CS 
NI i-> 
e« 

o 
3 

CQ 

O"» oo 

ü 
XJ 

3 -J-J 
O 

o 
1) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIÉNDA 
DB F I L I P I N A S . 

Terminada el dia 15 del corriente la publicación 
en la Gaceta de Manila del proyecto de Reglamento 
para la imposición, administración y cobranza de 
la contribución industrial y de Comercio en estas 
Islas, propuesto por la comisión de funcionarios é 
industriales, de acuerdo con mi decreto de fecha 22 
de Setiembre próximo pasado, esta Intendencia re
cibirá hasta el dia 15 del próximo mes de Diciem
bre cuantas observaciones estimen hacer los contri
buyentes y crean convenientes á su derecho. 

Manila, 22 de Octubre de 1894.--Jimeno. 3 

Con arreglo á lo preceptuado en el art. 5.o del 
Real Decreto aprobatorio de los vigentes presupues-
tos, se publican á continuación las tarifas y núme
ros correspondientes, con la refundición ordenada de 
las cuotas de la contribución industrial, para conoci
miento del público y de los funcionarios encargados 
de la gestión del impuesto de referencia. 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. 

TARIFA 1.a 
Gravámen de utilidades. 

Pagarán: 
1. E l 5 pg de los sueldos, asignaciones, retri

buciones y salarios que disfruten: 
Lo Los Directores, Gerentes, Consejeros, Admi" 

nistradores. Comisionados, Delegados, agentes ó re
presentantes de los Bancos, Sociedades anónimas y 
Corporaciones de todas clases. 

2.o Los Administradores de fincas, censos ú otras 
rentas pertenecientes a cualquiera clase de personas 
ó Corporaciones. 

S.o Los Habilitados ó apoderados de clases pa 
sivas que perciban su haber del Estado, excepto los 
empleados que lo sean de sus respectivas depen
dencias. 

Pagarán: 
2. El 2 li2 p g : Los empleados de Bancos, so

ciedades anónimas, comanditarias, de seguros y co
lectivas, empresas, casas de Banca y particulares, 
siempre que el sueldo ó asignación llegue ó exceda 
de 600 pesos anuales. 

3. E l medio por ciento del importe total de sus 
contratos: 

l.o Los contratistas y sub-contratistas de toda 
clase de obras públicas. 

2 o Los asentistas, arrendatarios y contratistas 
de cualquier clase que sean con el Gobierno y Cor
poraciones provinciales y municipales, exceptuándose 
únicamente, los contratos de recaudación de contri
buciones directas. 

(Véanse los artículos 42 y 43.) 

Bancos y sociedades. 
Pagarán: 
4. E l 5 p § de las utilidades líquidas que dis

tribuyan á sus accionistas según sus respectivos ba
lances: 

l.o Los Bancos de emisión y descuento etc. ya 
operen sobre bienes inmuebles, ya sobre valores mo-
viliarios. 

2.0 Las compañías y sociedades mercantiles es-* 
pañolas, extranjeras ó sucursales de estas últimas, 
ya sean anónimas, comanditarias ó de seguros, no 
exceptuadas en el núm. 58 de la tabla de exenciones, 
aun cuando verifiquen sus negocios, empresas mer
cantiles ó industriales, y demás operaciones con el 
carácter de agencia ó comisión. 

(Véanse los artículos 36 y 37.) 
Nota: A los Bancos y Sociedades mercantiles 

comprendidas en el número anterior, les será com
putada como parte del impuesto que deban satisfacer 
sobre sus dividendos, lá contribución urbana que hu
biesen satisfecho por las fincas de su propiedad. 

El gravámen de utilidades se considerará aumen
tado en un 10 pg del líquido que con arreglo á 
esta tarifa deben abonar los contribuyentes, según lo 
dispuesto en la circular de la Intendencia general 
de 21 de Setiembre de 1894. 
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CUOTAS REGULADAS 
POR BASES D E POBLACIÓN Ó POR CIR
CUNSTANCIAS E S P E C I A L E S D E L O C A L I 

DAD. 
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Agentes) Comisión stas corredoresl con
signatarios y traficantes. 

5. Agentes de Aduanas ocupados 
en el despacho, adeudo, entrega 
reexpedición de mercancías á los due
ños de estas, sin que puedan figurar 
como consignatarios de las mismas, 
ni de buques, asi como tampoco im 
portar ni exportar á su nombre, ni 
vender los géneros, frutos j efectos 
que se les confíen. 

Pagará cada uno: 
En Manila. . pfd. IIO'OO 
EQ Iloilo. . » 74'80 
En Cebú. . » SS'IO 
En Z ioiboanga y en 

los demás puertos. . » 39'60 
6. Agentes que se ocupen en pro

mover y activar en los Tribunales y 
oficinas públicis, toda clase de asun
tos particulares ó de Corporaciones. 

7. Comisionistas para el acopio 
de arroz, azúcar, abacá, tabaco eo 
rama, frutos y demás productos agrí
colas del paie, por cuenta de las ca
sas de Comercio, almacenes, fabricas 
y particulares establecidos en las 
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Pesos 

8. Corredores dedicados á fleta-
mentos y seguros y á la coloeacién 
de toda clase de mercancías y pro
ductos, sin derecho á importarlos ni 
exportarlos 

9. Corredores para la colocación 
de géneros, frutos y productos del 
pais con igual prohibición y oficina 
ni despacho, cualquiera que sea el 
tiempo que ejerzan en el año. 

10. Corredores de fincas urbanas, 
pagarán al año de una sola vez. 

11. Consignatarios de buques de 
vapor dedicados á alta mar sin poder 
almacenar ni vender por su cuenta 
ios géneros, frutos y efectos que se 
les confien. 

Pagará cada uno: 
En Manila. . pfs. IGS'OO 
En Iloilo. . » 112'20 
Eo Cebú, . > Si'VO 
EQ Zamboanga y de 

más puertos. 
12. Consignatarios 

vela también de alta mar, con idéntica 
prohibición de almacenaje y venta. 

Pagará cada uno: 
Ea Manila. . pfs. IIO'OO 
En Iloüo. 
E j Cebú. 
Bu Zamboanga y de 

más puertos. . » 39'60 
13. Consignatarios de buques de 

vapor dedicados al Comercio de ca
botaje, con las mismas restricciones 
C[ue los anteriores. 

de buques de 
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Pesos. 

Pagará cada uno: 
En Manila. . pfs. 66*00 
En Iloilo. . » 45410 
En Cebú. . . 34*10 
Eo Zamboanga y de

más puertos. , » 23*10 
14. Consignatarios de buques de 

vela también de cabotaje, con idéntica 
prohibición de almacenaje y venta. 

Pagará cada nno: 
En Manila. . pff. 33 00 
En Iloilo. . » 22 00 
E n Cebú. . » 16*50 
E n Zamboanga y de

más puertos. . » 12*10 
15. Capitanes de buques que em> 

barcan mercancías á su nombre ó en 
comisión y recorren los puertos tra
ficando. 

16. Arráeces ó patrones que se 
dediquen á igual tráfico por su cuenta 
ó eo comisión. 

17. Traficantes que recorren los 
pueblos con comercio de alhajas y 
bisuterías, cualquiera que sea el tiempo 
que trabajen durante el año, pagarán. 

18. Traficantes que recorren los 
pueblos vendiendo toda clase de te
jidos y efectos de Europa, del país, 
China, Japón é India Inglesa, no im
portados directamente; pagarán al 
año cualquiera que sea el tiempo que 
se dediquen á esta industria. 

19. Traficantes que recorren los 
pueblos vendiendo al por menor gé
neros y productos del país exclusiva
mente; pagarán al año de una sola 
vez. 

Capitalistas, Banqueros, Navieros y 
Prestamistas y otras industrias. 

20. Comerciantes Capitalistas que 
remiíen ó reciben, importan y ex
portan, compran ó venden por su 
cuenta 6 en comisión, toda clase de 
mercancías y productos del país, 
géneros nacionales y extranjeros, 
aun cuando á la vez sean consig
natarios de buques y de mercancías. 

(Veánse los artículos 30 y 35). 
21. Comerciantes banqueros, cu

yo ejercicio habitual, es comprar, 
vender y descontar por cuenta pro
pia ó agena, letras documentos de 
giro y otros valores cotizables. 

22. Navieros: 
Pagarán al año con independencia 

y separación de toda otra cuota, 
27 4[8 de céntimos de peso por tone~ 
lada de arqueo de cada buque, los 
que contengan desde 21 á 500 tone
ladas. Por las que excedan de di 
cho número no se exigirá cuota al 
guna. 

23. Navegación (Empresa de). 
24. Prestamistas que prestan con 

interés sobre alhajas, pagaré^, valo
res públicos é hipótecas. 

25. Prestamistas sobre sueldos, 
ropas y otros efectos de valor que 
no sean alhajas. 

Nota: Los establecimientos de esta 
clase podrán vender dentro de ellos, 
los objetos procedentes de los prés
tamos hechos en los mismos, lo cual 
acreditarán siempre por sus libros; 
pero si vendieran otros objetos que 
no tuvieran dicha exclusiva proce
dencia, contribuirán con arreglo á 
la cuota que les corresponda en la 
tarifa respectiva. 

26. Prestamistas sobre granos, 
frutos y demás productos de la tierra, 
y aquellos otros que no estén com
prendidos en los dos números an
teriores. 

(Véase el artículo 38̂ . 
27. Almacenes generales 6 doks. 
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Sección de Impuestos Indirectos, 
Negociado 3.0=«Anfion. 

joteodencia general en acuerdo de fecha 
í1* rjeote, ha tenido á bien disponer que el 

de Noviembre próximo £ las diez en punto 
^ flana, se celebre ante la Junta de Reales 
S das de esta Capital y las Subalternas de Abra 
^nto 4-a subasta pública y simultánea, para 
®* por un trienio el servicio de arriendo de los 
P o9 de anfión de dichas provincias, bajo el 

ciento cuarenta pesos (pfs. 1.140'00) en 
sióa ascendente y con sujeción extricta al pliego 

liciones que se acompaña. 
13 de Octubre de 1894.—El Subinten-

„ peñaranda. 

je condiciones generales jurídico adminis-
v̂as qt»6 forma esta lotendencia general para 

?«rá subasta simultánea ante la Junta de Reales 
icnedas de esta Capital y las subalternas de 

urj y Lepante, el arriendo de los fumaderos de 
i¡Qen la provincia de referencia redactado con 
l̂o á las disposiciones vigentes para la contra

en de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
• La Hacienda arrienda en pública almoneda 
Elegió exclusivo de introducir, beneficiar y 
¿er el 0P'0 (lue Pueda necesitarse dentro de loa 

Jecimieutos destinados ó que se destinen para 
¡deros de esta droga. 

Ladoración de la contrata será de tres años que 
irán á contarse desde el dia en que se noti-

fsl contratista la aprobación por el Excmo. Se-
Intendente general de Hacieda de la escritura 
ligación y fianza que dicho contratista debe 

LT, siempre que la anterior contrata hubiera 
Biisdo, la posesión del nuevo contratista será 
namente desde el dia siguente al del feneci-
kío de la anterior. 
^ Servirá de tipo para abrir postura en can-
j ascendente la de mil ciento cuarenta pesos, 
li El cuerpo de Carabineros y demás agentes 
líutoridad prestará á los comisionados que 

Boíratista tenga los auxilios que reclamen para 
«cución del contrabando del expresado ar

el caso de disponer S. M. la supresión 
¡siaReata, se reserva la Hacienda el derecho 
Mcindir el arriendo, prévio aviso al contratista, 
Dedio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
» Introducir en la Tesorería Central ó en la 

fnistración de Hacienda pública de las provincias 
'wa y Lepante, por meses anticipados de año el 

Irte de la contrata.. El primer ingreso tendrá 
50 el mismo dia en que haya de posesionarse el 
Mista y los sucesivos ingresos indefectiblemente 
mismo dia en que vence el anterior. 
Se garantizará el contrato con una fianza 

léate al 10 pg del importe total del servicio, 
^ en metálico ó en valores autorizados al 

ia Guando por incumplimiento del contratista al 
11110 Pago de cada plazo se dispusiere se veri-

todo ó parte de la fianza, quedará obligado 
contratista á reponerla inmediatamente, y si 

^verificase sufrirá la multa de veinte pesos 
" día de dilación, pero si ésta excediere de 

se dará por rescindida la contrata á 
tlC10 del rematante y con los efectos prevenidos 

5.o del Real decreto de 27 de Febrero 
KtdÍas 

contratista no tendrá derecho i que se 
por la Hacienda ninguna remuneración 

Edades públicas como pestes, hambres, es-
ĵ 8 Carnerario, terremotos, inundaciones, ¡n-

0tro8 casos fortuitos, pues que no se le 
iii,, ningun recurso que presente dirigido á 

Todo el opio que el contratista introduzca 
ĉonsmjjQ Q̂ los famacier0g á su cargo lo al-

Q 60 ^s depósitos que para el efecto tiene 
^ ̂  Administración de Aduana. 
^contratista quedará obligado á pagar los 

impuestos que' se hallen establecidos ó 

,ê pre que el contratista hubiese de estraer 
% caJas ê 0P10 ê los almacenes 

jQa, pedirá de su Administrador una guia 
e la cantidad, cuyo documento presentará 

al de Hacienda pública de la provincia en que deba 
consumirse, para cerciorarse este de la introducción 
del efecto y expedir la correspondiente torna-guia. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha 
droga, mantendrá el contratista á su costa el nú
mero de Comisionados que sean necesarios, los cua
les deberán tener el nombramiento de l a intenden
cia general, extendido en los impresos que la misma 
tiene al ̂ efecto y en calidad de reintegro un pliego 
de papel de pagos al Estado de 25 céntimos y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso, y un 
sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan 
referidos, llevarán una divisa en la forma que de
termina su respectivo título, para que sean reco
nocidos como tales con arreglo á lo dispuesto por 
la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará 
el contratista de que sus Comisionados no molesten 
sin justa causa á los vecinos, pues de lo contrario 
se les impondrá el castigo á que se hagan acreedo
res y se les recojerán los nombramientos con arre
glo á lo dispuesto en superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los 
fumaderos, los gastos de la preparación de la droga 
y demás que puedan ocurrir por otros conceptos, 
serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia ge
neral de Hacienda por conducto de la Administra
ción de Hacienda pública de las provincias de Abra 
y Lepante, el sitio 6 sitios donde establezca los fuma* 
deros de los pueblos de la misma, designando el 
número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los 
fumaderos á ninguna otra persona que á los chinos 
y á los agentes del Gobierno, quedando en su fuerza 
la prohibición de admitir á los naturales del país, 
bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de 
Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará qne en los sitios de
signados para fumaderos se ponga á la puerta de 
los mismos un rótulo en castellano y caractéres chi
nos con la inscripción siguiente: «Fumadero público 
de Opio,» núm 

20. El contratista podrá subarrendar los fuma
deros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellos se hallen autorizados por 
la Hacienda con conocimiento de la Intendencia y 
Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarrien
dos solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto de la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia á favor de los subarrendado
res, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspon
diente papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus 
casas y en parte alguna que no sea en los estableci
mientos destinados á este fin, quedando encargadas 
las autoridades locales del exacto cumplimiento de 
este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la extención de la escritura, que 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al en que 
se le notifique la aprobación del remate hecho á su 
fttvor, deberá otorgar para garantir el contrato asi 
como los que ocasione la saca de la primera copia 
que la deberá facilitar á esta Intendencia para los 
efectos que procedan. 

24. bi el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quie
nes les representen continuarán el servicio bajo 
las condiciones y responsabilidades estipuladas. Si 
muriese sin herederos, la Hacienda podrá prose
guirlo por Administración, quedando sujeta la fianza 
á la responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñán
dola bajo las mismas condiciones de este pliego, 
hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 23 se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 

declaración tenga lugar, se celebrará nn nuevo r e 
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segando y 
satisfaciendo al estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Sí la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se Ies secuestrarán los bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible, se hará el servicio por Ad
ministración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circuns

tancia de rigor haber constituido al efecto en la Caja 
de Depósitos ó Depositarla de Hacienda pública do 
las provincias de Abra y Lepante, la cantidad de 
cincuenta y siete pesos, cinco por ciento del tipo 
fijado para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á «la 
proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

29. Los lieitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello 10.0 firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon* 
diente asignación personal. 

La cantidad que consignen los lieitadores en sus 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 27-

31. No se admitirá proposición alguna que altere 
6 modifique el presente pliego de condiciones, á ex
cepción del artículo 3.o, que es el del tipo en pro
gresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó á parte alguna del con: 
trato, caso de que se promuevan algunas reclama
ciones deberán dirigirse por la vía gubernativa at 
Excmo. Sr. Intendente, que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, 
podiendo apelar después de esta resolución al Tri
bunal Contencioso-Administrativo. 

° 33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de 1* 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el docu
mento de depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la 
Intendencia general. Los demás documentos de depó-
aito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la la -
tendencia general hasta que se reciba el expediente 
de la que simultáneamente^ debe celabrarse en las 
provincias de Abra y Lepanto, á cuyo expediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los se
ñores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contra
tista la rescisión del contrato, no le relevará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el íiu 
terés del servicio, quedan advertidos los lieitadores 
y el contratista que ésta se acordará con las indem
nizaciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se 
le haya aprobado por la Intendencia general la es
critura de fianza qae otorgue para el cuiuplimíento 
del contrato, á presentar en esta Intendencia dos 
pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, 
un sello de recibo y tres sellos de derechos de fima 
por valor de un peso cada uno para la extensión 
del título que le corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas se abrirá licita
ción verbál por un corto término que fijará el Pre
sidente, solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose al que mejore más su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones más ventajosas que resultaron 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel 
cuyo pliego tenga número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor 
escribano de Hacienda anote en el mismo la pre
sentación de la Cédula que acredire la personalidad 
de los lieitadores si son Españoles ó Extranjeros 
y la patente de Capitación ei fuesen chinos, con su-
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Jecióo á lo que determina el caso 5.o del artí
culo 3.o del Reglamento de Cédulas personales de 
30 de Junio de 1884, y decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 6 de Agosto de 1894.=»E1 Intendente, 
J . Jimeno Agiue.—Ea copia.—El Subintendente, Pe* 
Saranda. 

MODELO DE PROPOSICION, 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas. 
D vecino de ofrece tomar á su 

cargo por término de tres años el arriendo de los fu
maderos de anfión de las provincias de Abra y Le-
panto, por la cantidad de pesos céntimos 
con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto. 

Acompañan por separado el documento que acre
dita haber impaeeto en la Caja de Depósitos la 
cantidad de pesos céntimos importe del 
cinco por ciento que expresa la condición 27 del 
referido pliego. 

Manila, de de 189 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de 

Administración Civil, de 19 de Septiembre próximo 
pasado y para cumplir lo dispuesto en el art. 7.o 
del Real Decreto de 13 de Febrero de este año in
serto en la Gaceta de Manila correspondiente al 17 
de Abril último, se publica á continuación el resú» 
men de las instancias solicitando composición de te
rrenos, referentes a la provincia de Bataan, presen
tadas anees de la expresada fecha de 17 de Abril. 

.A.—l.er grupo.—Instancias obrantes en la Inspección 
Pueblo de Hermosa. 

Nombres de los interesados. Vecindad. 
Fecha 

de la instancia. 

B. Ensebio Aguilar. • Bétis (Pamp.a) 3 Ag.o 1882 
» Pedro Mateos y Pa-

yumo. . Dinalupijan. . 15 Oct. 1890 

Pueblo de Pilar. 
D- Cipriano del Rosario. Balanga. . 31 Ag.o 82 

Pueblo de Orani. 
D. Cosme de Jesús. . Orani. . 23 Majo 89 

> Mariano de la Cruz. id. . 2 3 id. id.' 

Puebh de Orión, 
B . Juan del Rosario. . Onón. . 8 Nov. 89 

» Tomás Oliveros. Navetas (Manila). 23 Ocr. id. 
B.a ManuelaBalmaseda. Orión. . 9 Nov, id. 

» Adriana Sioson. . i d . . 9 iJ . id. 
D . Pedro Romero. . i d . . 8 id. id, 

» Serapio del Rosario. id. . 9 id. id. 
Nota: En el precedente resúmen no figuran to

das las instancias de composición, por haberse que
mado varias, en el incendio ocurrido el 5 de Mayo 
de 1892 en el pueblo de Orión, donde estaba ins
talada la oficina de la Sección. 

B.—2.o grupo.—Instancias obrantes en la Junta 
provincial, según relación remitida por el Presidente 
de dicha Junta en 2 del corriente mes. 

Pueblo de Abucay. 
Nombres de ios interesados. 

D. Agaton Uú. 
* Angel Soriano. 

D.a Creeencia Aison, 
> Ignacio Haval. 
» Juan Ong-Oco. 
» Félix Lleopes. 
y Luis de los Reyes. 
» Santiago Jaiili. 
> Totiuas Buniquit. 

D.a Toribia Clemente. 

Pueblo de Salanga. 
D. Andrés de Quiros Taliurin. 
D.a Emeteria Tuasoo. 
D. Feliciano Gabaya. 
» Ignacio Nava!. 

D.a Josefa Tiangco. 
» María Tiangco. 

Pueblo de Hermosa. 
D. Andrés de Jos Reyes. 

* Anastacio Nuguid. 
» Remigio Arcega. 

Nombres de los interesados. 
atfcaop as «i -oivoiq si «»h fioiídüq ¿ímslmR hh Su 

D.a Sinforosa Paredes. 
D. Valentín de la Cruz. 

» Vicente Rivera. 
> Victoriano Sevilla. 

Pueblo de Mariveles, 
D.a Gertrudis Sabater. 

Q ni? Pueblo de Orion. 
D. Benigno Bantog. 
D.a Cuadrata Banson. 

> Emiliana Zaleta. 
D. Félix Mantapid. 
D.a Leonarda Rodríguez. 

> Telesfora Valenzuela. 
» Vicenta Pagnio. 
i Vicenta Angeles. 

Pueblo de Orani. 
D. Ambrosio Enriquez. 

^ Bernardo de los Santos. 
» Braulio Lico. 
» Doroteo Canias. 
> Mamerto Ison. 
> Mariano de la Cruz. 

D. Ignacio Naval. 
D.a Josefa Tiangco. 
D.a María Tiangco. 

Pueblo de Hermosa. 
D. Andrés de los Beyes. 

» Anastasio Nuguid. 
> Remigio Arcega. 

D.a Sinforosa Paredes. 
» Valentín de la Cruz. 
> Vicente Rivera. 
» Victoriano Sevilla. 

Pueblo de Mariveles, 
D.a Gertrudis Sabater. 

Pueblo de Orani. 
D. Ambrosio Enriquez. 

> Bernardo de los Santos, 
> Braulio Lico-
» Doroteo Canias, 
» Mamerto Ison. 
> Mariano de la Cruz. 
> Nicolás Bautista. 

Pueblo de Orión. 
D. Benigno Bantog. 
D.a Cuadrata Banson. 

» Emiliana Zuleta. 
D. Félix Mantapid. 
D.a Leonarda Rodriquez. 

» Te'íesfora Valenzuela. 
D.a Viceota Pagnio. 

> Vicenta Angeles. 

Pueblo de Pilar. 
D.a Emeteria Tuason. 
D. Felipe de los Reyes. 

» Julián Tuason. 
> Sabino Tuason. 
» Valerio Pagnio. 

Pueblo de Samal. 

D. Francisco Cortés. 
• Florencio Talasta». 
> Feliciano Lazarte. 

D.a Lorenza Espino Bugay„ 
D. Pedro TalaVera. 

> Victoriano Sevilla. 
Manila. 18 de Octubre de 1894.—El Inspector 

general, J , Guillelmi. 

CAMARA DE COMERCIO DB MANILA. 
En cumplimiento de lo que previene el art. 46 del 

Reglamento interior de esta Cámara, y á fin de que 
los interesados puedan formular las reclamaciones 
que crean oportunas, en la Secretaria de la misma 
se hallan expuestas las listas, formadas por órden de 
cuotas de contribución que cada Sr. Socio 6 razón 
social satisface. 

Manila, 15 de Octubre de 1894.=E1 Secretario 
general, P. S.—Francisco Reyes y Mijares. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
D E L HOSPITAL DB SAN JUAN DB DIOS DB MANILA. 

Pliego de condiciones para sacar á subasta pública 
el arriendo por tres años y medio de dos quiño
nes, una balita, dos loanes y veinte brazas de ba-

cores y tubiganes, que este Hospital p0s, 
sitio de Meysilo jurisdicción del pueblo V 
bobo (Malabon) de esta provincia de 
1. a La subasta tendrá lugar ante la 

Almonedas del Establecimiento que se consi¡(̂  
el salón de actos del mismo el día 31 del c? 
á las 10 de su mañana. 

2. a E l presente arriendo de las tierras (j 
silo será por el término de tres años y nie(]¡0 
tar desde el día l.o de Noviembre próximo v 
hasta el 30 de Abril de 1898 en que termî  

3. a El tipo que ha de servir de baae 
licitación de d cho arriendo, será el de 
anuales ó sean trescientos cincuenta pesos 

cien 

n 

el tiempo del arriendo. 
4. a Las proposiciones se presentarán en 

cerrados, firmadas y redactadas con sujê  
modelo adjunto, y se entregarán al Señor 
dente de la Junta constituida que sea, acoin 
la suma de cincuenta pesos en metálico, 
vélente en carta de pago de la caja geoeti 
depósitos, endosada á favor de dicho Señor 
dente, sin cuyo requisito no serán admitida 

5. a Si resoltasen dos ó más proposiciones 
se procederá en el acto por espacio de dia 
ñutos á nueva licitación entre los autores 
mismas, y transcurrido dicho término se ad 
el remate al mejor postor. 

6. a El rematante prestará dentro de los CÍD; 
siguientes al de la adjudicación, como 
documento que acredite haber depositado enii 
general de Depósitos el importe de una anaij 
con su correspondiente endoso á favor de 
Inspectora. 

Estos depósitos serán devueltos á los intereaj 
finalizar el contrato. 

7. a El rematante se obliga á satisfacer en4 
ministración precisamente en los primeros 
del mes de Noviembre de cada año la sama|J 
porte la respectiva anualidad según el rematt 

8. a E l contrato de arriendo y garantía I 
un documento bastante á juicio de la Junta 
monedas. 

9. a E l contrato se entenderá principiadí 
siguiente al en que se le comunique ai iotaj 
dicho remate por la Administración del Esi 
miento. 

10. En caso de fallecimiento del arrendiH 
considerará estinguido el contrato, 

11. Si el arrendatario dejáse de enm 
quiera de las condiciones estipuladas, se efltj 
rescindido el contrato y responsable con 
y fianza á satisfacer los perjuicios que resi 
Hospital. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N N vecino de 

personal de enterado del anuncio 
en la Gaceta oficial del dia para el arri!| 
las tierras palayeras de la propiedad del 
San Juan de Dios, enclavadas en la jurisdkíj 
pueblo de Tambobo lugar llamado MejsiM 
promete á tomar en arrendamiento dichas1 
por la cantidad de anual. 

Manila, 22 de Octubre de 1894.—Gregor: 
chez Giner. 

Edictos. 
Don Juan Fernandez y Qarcí», l.er Teniente de Infant«* 

tructor de la sumaria seguida de órden del Sr. Tenif 
l.er Jefe del Regimiento de Línea Manila núm 74) j0; 
dado Severino Lozada, por la falta grave de 1.8 
enagenacióu de prendas, el dia 18 de Junio de i894- ^ 
FOT la presen-e requisitoria, llamo, cito j empiâ 0 *, ^ 

zada y Otvita, soldado, natural de Tago, en la pr0^'1.-^ 
hijo de Juan y de Rosa, soltero, de oficio I*1"-*^^ 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al p̂ 0' * 
nariz chata, boca regular, barba nada y de 1 metro 608 . 
eitatura, para que ea el preciso término de 30 '̂*s'y uili" 
la publicación de esta requisitoria en la «Gaceta de M" 
rezca en el Campamento de Ulama, á mi disposición P ^ 
á los cargos que les resultan en la causa que de o? , 
niente Coronel l.er Jefe del Regimiento de Línea Ma ^ 
se le sigue con motivo de la falta grave de i.a ^"^jm^j 
nación de prendas, cometidos en la noche del 18 de 1̂ 
bajo apercibimiento de que, sino comparece en el pl*z0 t¡ 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hay» '" ,̂,1 

A su vez ea nombre de S. M. el Rey q. D. g-} eX I 
á todas lat Autoridades, tanto Civiles como Milit!ir | 
judicial para que practiquen activas diligencias en bu' ^ 
procesado Severino Lozada y Orvita, y en caso de se 
mitán en clase de preso, con la» seguridades conven ,^ 
pameato de ülama y á mi disposición, pues así 1° 
diligencia de este día. br{ 

Dado en el Campamento de Ulama á 2 de Setiem 
Juan Fernandez. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL 


